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Por Daniela R. Espinosa y Rocío Muciño

La doctora María de los Ángeles Fernández 
Altuna, secretaria de Servicios Escolares de 
la Facultad de Medicina (fm), visitó las ins- 
talaciones del Programa Universitario de 
Bioética, donde dictó la conferencia “Acer-
camiento a la perspectiva de género en la 
formación de profesionales de la salud”.

Mediante un completo análisis de la 
matrícula de los estudiantes de pregrado 
y posgrado de la fm, expuso que, aunque  
ingresan más mujeres a las licenciaturas en 
ciencias de la salud, existe un menor porcen-
taje de estudiantes femeninas que culminan 
los planes de estudio y que lideran a estos 
profesionales.

La doctora señaló entre los múltiples 
factores que desatan esta situación la salud 
mental, la violencia en los múltiples entor-
nos, el embarazo y la mala distribución del 
trabajo en el hogar. Agregó que las mujeres 
enfrentan la falta de oportunidades labo- 
rales de representatividad en puestos de li- 
derazgo, de reconocimiento académico o de 
patentes concedidas.

A partir del artículo “100 mujeres 
más poderosas de los negocios de Mé- 
xico”, de la revista Expansión, expuso que 
México se encuentra en las últimas posi-
ciones entre los países con más mujeres 
que ocupan puestos en los consejos de  
administración.

La perspectiva de género en la formación 
de profesionales de la salud

Para concluir, aseveró que la inequi-
dad de género es una inquietud mundial, 
que reconoce mayores dificultades para las 
mujeres durante su trayectoria escolar. “El  
inicio de la reivindicación del trabajo fe-
menino es de acción colectiva” y se debe 
trabajar arduamente para enriquecer la au-
toestima y autovaloración de cada una de 
las estudiantes, puntualizó.

Fotografía: David Cifuentes

El inicio de la reivindicación 
del trabajo femenino es de 
acción colectiva”.
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Con la presencia de expertos y reconocidos 
académicos se llevó a cabo la conferencia 
“Historia y trascendencia de la genética en 
México”.

La primera en tomar la palabra fue la 
doctora Ana Barahona Echeverría, profeso-
ra titular de la Facultad de Ciencias, quien 
abordó la parte histórica de los estudios 
genéticos, el desarrollo de la genética y  
el descubrimiento de la doble hélice de ácido 
desoxirribonucleico, mediante los cuales la 
humanidad ha alcanzado un progreso signi- 
ficativo, aunque “los esfuerzos aún están  
en curso”.

Explicó que la genética es la rama de la 
biología que estudia los genes, la variación 
genética y los procesos de herencia en los 
seres vivos, la cual se ha expandido más allá 
de la herencia para estudiar la estructura, la 
función y evolución de los genes e incluso de 
los genomas.

Como especialista en la evolución y la 
genética, señaló que ha desarrollado estu-
dios en los que, a partir de la historiografía 
local y global, se exploran las condiciones 
sociales y culturales en el desarrollo y la con-
solidación de la genética, la genética de po-
blaciones y la genética molecular en México.

Reconoció la labor realizada por los 
doctores Fabio Salamanca Gómez, quien 
laboró en la primera Unidad de Investigación 

Bioética+genética, respeto a la dignidad, a los derechos 
humanos y a la autonomía: doctora Jennifer Hincapie

Por Rocío Muciño

en Genética Humana del Instituto Mexicano 
del Seguro Social; Leonora Buentello Malo 
quien obtuvo su doctorado con el virólogo 
Richard von Hass, y Susana Kofman quien 
realizó sus estudios de posgrado en Francia.

También recordó a los doctores Mario 
Salazar Mallén quien realizó “[…] los pri- 
meros trabajos de genética humana en Mé- 
xico”; Rubén Lisker Yourkowitzk quien probó 
la interacción histórica entre grupos étnicos; 
Guillermo Soberón Acevedo quien apoyó la 
creación del Centro de Investigaciones sobre 
Fijación de Nitrógeno, y Jaime Mora Celis 
quien participó en el desarrollo del primer 
laboratorio de biología molecular.

De igual forma, consideró que los docto-
res Luis Cañedo Dorantes, Mario Castañeda, 
Rebeca Tarrab, Jaime Martuscelli Quintana y 
Rafael Palacios de la Lama son los científicos 
pioneros del primer proyecto de biología mo-
lecular en México, y reconoció al doctor Fran-
cisco Bolívar Zapata como uno de los más 

La participación gubernamen-
tal y el apoyo institucional 
han estado presentes en el 
desarrollo de la genética de 
poblaciones, la citogenética 
y la biología molecular, en 
México durante los últimos 
70 años”.

Doctora Ana Barahona
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Fotografía: Gaceta UNAM
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destacados impulsores del avance de la inves-
tigación genómica quien, junto con Soberón 
Acevedo, creó el Centro de Investigación en 
Ingeniería Genética y Biotecnología.

“La participación gubernamental y el 
apoyo institucional han estado presentes en 
el desarrollo de la genética de poblaciones, 
la citogenética y la biología molecular, en 
México durante los últimos 70 años. […] La 
cooperación internacional, la sinergia en-
tre los gobiernos, la academia, los sectores 
privados y los esfuerzos multidisciplinarios 
permiten que las disciplinas florezcan”.

Por su parte, el doctor Salamanca Gó-
mez, investigador emérito del Sistema Na-
cional de Investigadores y profesor de la  
Facultad de Medicina (fm), abordó el desa- 
rrollo de la genética humana en México.  
Narró que en 1980 sólo cuatro de 44 escuelas 

y facultades de medicina tenían un curso 
de genética; que la asignatura de Genética 
médica fue obligatoria hasta 1994 en la fm 
de la unam; que el primer programa de pos-
grado en Genética médica se inició en 1969 
en el Centro Médico Nacional siglo xxi, ava-
lado por la División de Educación e Investi-
gación de Posgrado de la fm, y que para 1980 
cuatro cursos similares se habían estable- 
cido en otros hospitales; entre ellos, el Infan-
til de México y el General de México.

Además, detalló que en 1990 había 86 
millones de mexicanos y 120 especialistas en 
genética médica; es decir, un genetista por 
cada 716 667 personas, por cada 230 769 ha-
bitantes de la Ciudad de México y por cada  
2 516 652 en el resto de país. En contraste, ex-
plicó, en la década de los setenta se informó 
que en ocho años 33 % de la mortalidad in-
fantil en el imss tenía un componente de 

GACETA PUB  |  MAYO-JUNIO 2023 5



patología genética, y en 1979, 5 125 nacidos 
presentaron anormalidades cromosómicas.

Posteriormente, mostró los principales 
trabajos publicados relacionados con la 
genética molecular, clínica y de población; 
citogenética, citogenética de población y clí- 
nica, y malformaciones congénitas. Señaló 
que 84 de ellos tenían como primer autor 
a un miembro de la Asociación Mexicana 
de Genética Humana; 11 mexicanos tenían 
más de 170 citas (en 1978), y en 1992, 89 
pertenecían al Sistema Nacional de Investi-
gadores y 11 a la Academia Nacional de Me-
dicina de México.

“Sin este trabajo previo, sin estos 
cimientos, sin estos trabajos pioneros, no po-
dríamos estar contemplando, como lo hace-
mos hoy, con optimismo, el desarrollo de la 
medicina personalizada, predictiva y pre-
ventiva con aplicaciones notables en nues-

tra población y que es previsible avizorar con 
mucho éxito en los próximos años”.

En el auditorio Doctor Alberto Guevara 
Rojas de la fm, la doctora Jennifer Hincapie 
Sanchez, directora del Programa Universita- 
rio de Bioética, apuntó que la bioética nació 
porque la sociedad reclamó el respeto a la 
dignidad, a los derechos humanos y a la au-
tonomía. “Es el campo del conocimiento que 
cuestiona a la filosofía, al derecho, a la an-
tropología, a la medicina y a las demás disci-
plinas de las ciencias humanas y científicas, 
respecto de los asuntos que representan 
grandes retos de carácter ético y moral”.

“La edición del genoma humano no es 
sólo una cuestión científica. Es un proble-
ma político y de justicia social que se cruza 
con las preocupaciones de múltiples movi-
mientos, incluidos los derechos LGBTIQ+, re-
productivos y de las personas con discapaci-
dad, así como la justicia racial, ambiental 
y en materia de salud. […] Existe una gran 
responsabilidad frente a los desarrollos que 
pueden transgredir la integridad del ser hu-
mano, su entorno y su dignidad”.

Por otro lado, reconoció las aportacio- 
nes del doctor Salamanca Gómez: “Estamos 
teniendo un espacio privilegiado, poder com-
partir con una persona que ha contribuido 
tanto a la salud, a la ciencia y a América Latina”.

Finalmente, el moderador, doctor Ger-
mán Fajardo Dolci, director de la fm, señaló 
que la humanidad ha alcanzado un desarro 
llo biomédico que ha representado un avan-
ce significativo para la medicina y la ciencia, 
y que la genética no es sólo una historia, sino 
que es un aspecto vigente del cual hay que 
hablar desde la bioética y la medicina.

conferenciaPUB

Fotografía: Gaceta UNAM

El doctor Fabio Salamanca, pionero  
e impulsor de la genética en México.
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Las colillas de cigarro son un gran problema, 
pero todos podemos ayudar a dejar el Cam-
pus Central de la unam un poco más limpio.

El casco principal de la Ciudad Univer-
sitaria, mejor conocido como “Las islas”, fue 
sede del Cuarto Colillatón, organizado por el 
Programa Universitario de Bioética y la em-
presa Ecofilter.

En punto de las 10 de la mañana, frente 
a la icónica Biblioteca Nacional, poco a poco, 
comenzaron a reunirse los voluntarios que 
llevarían a cabo una pequeña acción en be- 
neficio del medio ambiente.

Tras una breve charla que planteó la im-
portancia de recoger las colillas, Leopoldo 
Benítez González, biólogo egresado de la Fa- 
cultad de Estudios Superiores (fes) Iztacala, 
explicó el proceso biotecnológico mediante  
el cual son recicladas y se convierten en pa-

Sin colillas es mucho mejor

actividadesPUB

Por Victor Cabrera y Rocío Muciño

pel, y destacó que su reciclaje puede salvar 
cientos de litros de agua debido a que una 
sola de ellas puede contaminar hasta 50 li-
tros de agua potable o 15 de agua salada.

Dicho argumento representó el ban-
derazo para que los voluntarios recogieran 
“la basura” y la colocaran en las botellas de 
agua vacías que funcionaron como contene-
dores. Protegidos con guantes y cubrebo-
cas, en un ambiente caluroso, la atmósfera 
propició la camaradería, la solidaridad y el 
compromiso con la naturaleza.

Los asistentes asumieron la tarea con 
seriedad y alentaron a quienes disfrutaban la 
mañana para que se sumaran a la actividad. 
Después de una hora, se recolectaron más de  
4 kilos de colillas que ya no dañarán el medio 
ambiente ni a los animales, el agua ni el aire.

Calculadora de colillas

¿Cuánto pesaron las  
collillas recolectadas?

¿Cuántos litros de  
agua potable salvamos?

¿Cuántos litros de  
agua salada salvamos?

¿Cuántas collillas recolectamos?

4 kg

480 000

124 800

9 600
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Por Victor Cabrera

En la novena sesión de la cátedra extraordi-
naria de Bioética, de la Facultad de Filosofía 
y Letras, “Problemas contemporáneos de 
Bioética III: los derechos de la naturaleza” 
fue impartida por la doctora Alejandra Raba-
sa Salinas, directora general de Derechos 
Humanos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (scjn).

Desde la Constitución

A manera de introducción, la doctora Rabasa 
explicó brevemente cómo funciona el siste-
ma jurídico de protección ambiental y aclaró 
que todas las bases disponibles para prote-
ger la naturaleza y sus derechos se encuen-
tran en la Constitución, principalmente en 
los artículos 4º, 25° y 27°.

Al ahondar en el artículo 27°, la ponen-
te declaró que la scjn recientemente inter-
pretó la restricción del uso de la propiedad 
por el Estado como “función ecológica de la 
propiedad”, con lo cual el derecho ambien-
tal es la base de dicha regulación.

En 1999 el artículo 25° fue modificado 
para añadir la mención a la sustentabilidad: 
“el Estado tiene que conducir un desarrollo 
nacional integral y sustentable”, de tal for-
ma que se introdujo el concepto de desa- 
rrollo sustentable para los proyectos, con el 
que se obliga a las instituciones y a las au-
toridades, como la Secretaría de Energía o a 
los encargados de desarrollo urbano, a verse 
implicados en los principios de protección 
ambiental.

Del Artículo 4° —“todas las personas 
tienen el derecho de vivir en un medio am- 
biente sano para su desarrollo y bienes- 

Los derechos ambientales: de objeto a sujeto

Sistema jurídico

Las bases disponibles para 
proteger la naturaleza y sus 

derechos se encuentran en la 
Constitución, principalmente 

en los artículos 4º, 25° y 27°.
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tar”—, afirmó que se traduce en el derecho 
humano para vivir en un medio ambiente 
sano y con responsabilidad ante los daños 
ambientales.

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo

Asimismo, expuso la forma en que varios 
principios de la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo se han 
trasladado a las leyes mexicanas y a tratados 
internacionales para su aplicación.

Entre los puntos más reconocidos se 
encuentra el número 10, que aborda los 
derechos de acceso a la información, la par-
ticipación pública y la justicia en temas am-
bientales, conocido también como Acuerdo 
de Escazú que, entre otras cosas, impulsa el 
multilateralismo de la región latinoameri-
cana y caribeña en el cuidado del medio am-
biente y el desarrollo sostenible, el derecho a 
la salud y a un medio ambiente sano.

Asimismo, otro principio es el precau-
torio que se utiliza cuando existe incerti-
dumbre respecto al daño ambiental que se 
puede generar por alguna actividad o algu-
na obra de infraestructura: “[…] ahora la 
persona que puede causar el daño […] tiene 
que probar que ese daño no se va a causar”, 
explicó.

Resaltó el principio in dubio pro natura 
que estipula, en caso de duda, que todos los 
procesos ante tribunales deberán ser resuel-
tos de manera favorable para la protección y 
conservación del medio ambiente. Así, “[…] 
se está cambiando la forma tradicional de 
pensar en la prueba y en el daño”, aseguró 
la ponente.

Derechos de la naturaleza

La doctora Rabasa explicó que los derechos 
de la naturaleza surgieron debido a la críti-
ca de la justicia antropocéntrica, siendo la 
razón principal la protección del medio am-
biente sólo cuando está a favor de los fines 
humanos.

Aseguró que a través de la ficción 
jurídica —procedimiento mediante el cual, 
por ley, se toma por verdadero algo que no 
existe o que podría existir para fundamentar 
en él un derecho para conformar una reali-
dad jurídica— se nombra un representante 
para denunciar y defender los derechos de la 
naturaleza, principalmente el de un medio 
ambiente sano. “Estos derechos son criti-
cados por ser elitistas en términos de espe-
cies, porque sólo quieren proteger especies 
y ecosistemas emblemáticos, recayendo en 
el antropocentrismo que considera lo que es 
valioso de la naturaleza”.

Finalmente, la doctora Rabasa Salinas 
señaló que dicha discusión es poco pertinen-
te, pues México protege de la mejor manera 
el ambiente, ya que desde el surgimiento del 
amparo de revisión 307/2016 sólo es necesa-
rio demostrar el daño al ambiente, la espe-
cie, la naturaleza o al ecosistema para lograr 
un dictamen a favor del medio ambiente.

Estos derechos son critica- 
dos por ser elitistas en térmi-
nos de especies, porque sólo 
quieren proteger especies y 
ecosistemas emblemáticos [...]”.
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“Voces PUBlicadas”: un espacio 
para nuestros autores

Diversidad evolutiva

Por Victor Cabrera

En la tercera entrega de “Voces publicadas” se 
presentó el libro Nociones de Evolución para 
discusiones bio-éticas de los doctores Ricardo 
Noguera Solano y Juan Manuel Rodríguez Caso, 
en el que abordan tópicos como la diversidad 
evolutiva biológica y cultural.

En su oportunidad, el doctor Rodríguez 
Caso explicó cómo se relaciona la evolución bio- 
lógica con la cultural; ésta última remite a la 
importancia de los valores y a la moral que se 
desarrolla en cada grupo social y permite descri-
birlas para relacionar este conjunto de valores.

Por otro lado, señaló que la idea de la evo-
lución biológica busca alejarse de las visiones 
más tradicionales —darwinismo— y “acer-
carse a estas explicaciones que muchos pueden 
terminar por denominar lamarckianas o neo- 
lamarckianas donde pueden llegar a ser de 
mayor impacto”. Además, acentuó que la he- 
rencia no es exclusiva del proceso biológico, 
sino que da cabida al entorno, lo que le permite 
transferir la información a través de los genes, 
grupos y sociedades, que generan diversidad y 
permiten la ramificación.

Por su parte, el doctor Noguera Solano 
afirmó que los seres humanos son producto de 
la evolución y que como autores están conven-
cidos de “[…] que el ser humano comparte con 
los primates y los mamíferos la característi-
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ca de la moralidad”. Al ahondar en temas 
bioéticos se atienden también a otros seres 
vivos que han evolucionado, permitiendo 
una discusión más sana.

Retomando la idea de su coautor, el 
doctor Noguera Solano mencionó que al 
analizar la evolución biológica y cultural,  
el sentido de diversificación se beneficia de 
los dilemas morales y de los sistemas éticos, 
pero no como modelos superiores e inferio- 
res, pues “nadie tiene el derecho de asu- 
mir que su sistema moral es superior a 
otro”, aseveró.

La importancia de legislar la eutanasia  
y el suicidio asistido

También se presentó el libro Eutanasia y sui-
cidio asistido: la objeción de conciencia, de 
la doctora Mónica Ruíz Esquivel. Dicha obra 
aborda la legislación de la eutanasia y el sui-
cidio asistido, la importancia de hacerlo en 
un estado laico y de generar conciencia  
en torno a ambos términos.

“nadie tiene el derecho de asu- 
mir que su sistema moral es 
superior a otro”.

Doctor Ricardo Noguera

En su exposición, la autora mencionó 
que “es importante hablar de la muerte. 
No es que no pensemos en ella, es cómo la 
abordamos, cómo la pensamos y qué parte 
de esas decisiones del final de mi vida no 
voy a discutir”.

Compartió que escribió este libro a 
partir de su reflexión sobre los conceptos 
de Kant acerca de la autonomía como la 
capacidad del ser humano para fijar fines y 
autodeterminarse por la representación en 
leyes. Kant rechaza el paternalismo injustifi-
cado y señala que las personas tienen dere-
cho a tomar sus decisiones, aunque terceros 
las consideren inadecuadas; asimismo tiene 
claridad en el concepto de dignidad, que va 
más allá del respeto por la vida biológica, y 
acepta que hay ocasiones en las que ya no 
puede ser sostenida con dignidad.

La doctora Ruíz expuso que la Asocia- 
ción Médica Mundial se opone a la eutana-
sia y al suicidio con ayuda médica porque 
ambos procedimientos finalizan, a petición 
expresa, con la vida de una persona que 
aún posee capacidad de decisión. Invitó 
a los asistentes a su presentación a refle- 
xionar si está éticamente justificado que el 
personal de salud posea un derecho legal a 
la objeción de conciencia, la cual confronta 
los derechos del paciente con la moral del 
médico y del personal sanitario tratante.

A manera de conclusión, la ponente 
explicó la urgencia de poner en la agenda 
política la eutanasia y el suicidio asistido, 
puesto que ya se utilizan, de manera poco 
legal y a veces sin el pleno consentimiento 
de la persona, métodos para terminar su 
vida, como por ejemplo la sedación profun-
da y continua.

[…] que el ser humano com-
parte con los primates y los 
mamíferos la característica 
de la moralidad [...]”
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Consentimiento informado: una obra  
que aborda la autonomía, la libertad y  
la integridad moral

Por Daniela Espinosa y Rocío Muciño

Al retomar el libro Consentimiento informa- 
do. Fundamentos y problemas de su aplica- 
ción práctica, el coordinador doctor Víctor 
Manuel Bullé-Goyri, investigador del Ins- 
tituto de Investigaciones Jurídicas, junto 
con el doctor Carlos Viesca Treviño, autor 
de uno de los capítulos, relató el proceso de 
creación de la obra y de cómo abordaron el 
tema desde múltiples aristas.

Explicó que el consentimiento infor-
mado en la atención medica surgió en los 
tribunales, no por resultados desfavorables, 
sino porque se llevaban a cabo procedi- 
mientos no aprobados por los pacientes; lo 
que hizo necesario construir una ética en  
la que el consentimiento es fundamental.

Además, dijo, para tomar decisiones el 
paciente requiere información, por lo cual es 
fundamental la construcción del conocimien-
to compartido entre el médico tratante y el 
paciente para mediar el tratamiento.

En su intervención, el doctor Viesca 
Treviño, académico de la Facultad de Me-
dicina, explicó la relación entre la bioética, 
el derecho y la atención de la salud tanto en 
la prevención como en la investigación. Ase-
guró que la medicina se enfrenta a la necesi-
dad del paciente por obtener conocimiento, 
por lo tanto, los galenos se deben cuestionar 
las implicaciones de poner ese conocimiento 
al servicio de la necesidad del otro.

Durante la presentación se reafirmó 
que la relación médico-paciente debe estar 
basada en la protección y en la resolución de 
situaciones en la que ambos sujetos tienen 
interés y disposición. Así, el respeto, la pro-
moción de la dignidad y el proyecto de vida 
son puntos centrales para entender la diver-
sidad de problemas a los que se enfrenta el 
consentimiento informado.

Jurisdicción

El derecho siempre se ha 
preocupado por establecer 
mecanismos de tutela de 

la autonomía, de la libertad  
y la integridad moral, que  

aseguren la dignidad.
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El maestro Emmanuel Arkad Pérez Guzmán, 
maestro en Ciencias y doctorante en Huma- 
nidades en Salud, por la unam, señaló que “la 
bioética está íntimamente relacionada con 
la vida diaria. Por ello es necesario acercarla 
a más sectores de la población y no conside- 
rarla una disciplina a la que sólo tiene acceso 
una élite”.

Generar hábitos saludables para prevenir  
situaciones de riesgo y vulnerabilidad

actividadesPUB

Por Rocío Muciño*

En la charla “Bioética de lo cotidiano: au-
tocuidado”, organizada por el Programa Uni-
versitario de Bioética y la Dirección General 
de Atención a la Comunidad, añadió que “la 
bioética se interesa en el cuidado de la vida, 
por lo que es necesario convertirla en un saber 
popular, en hacer de ella  algo cotidiano”.

Frente a decenas de asistentes reunidos 
en los “Quioscos universitarios”, en “Las islas” 
de Ciudad Universitaria, apuntó que “aunque 
la reflexión y el debate bioético se ha reducido 
a los espacios académicos, de investigación y 
de atención de la salud, la bioética está relacio-
nada con aspectos cotidianos de la vida como, *Con información del ponente.

[...] la bioética se interesa en el 
cuidado de la vida, por lo que 
es necesario convertirla en un 
saber popular, en hacer de la 
bioética algo cotidiano”.

por ejemplo, el autocuidado, definido como 
la capacidad que tiene una persona para ge- 
nerar hábitos que le permitan cuidar su salud 
física y mental, y prevenir situaciones de ries-
go y de vulnerabilidad”.

Para lograrlo —dijo— es necesario co- 
nocer aspectos relacionados con la moral, 
entendida como los principios, valores, usos,  
costumbres, tradiciones y creencias heredados 
de generación en generación; “reflexionar so-
bre ello, nos permitiría identificar algunas prác-
ticas que son perjudiciales para nuestra salud”.

Aseguró que, socialmente, existen mu-
chas conductas aceptadas que atentan contra 
la salud física (consumo de bebidas azucara-
das, alimentos ultra procesados, comida cha-
tarra o bebidas energéticas), y que afectan la 
mente y las emociones (cierto contenido en 
las plataformas digitales, uso excesivo de las 
redes sociales, videojuegos, desinformación y 
las letras de algunos estilos musicales).

“Entender y reflexionar sobre nuestra 
estructura moral nos va a permitir corregir 
hábitos considerados herencia cultural. Iden-
tificar aquellas circunstancias en las que el 
contexto social nos pone en situaciones de 
vulnerabilidad para evitar riesgos, nos per-
mitirá desarrollar conductas orientadas al 
cuidado de nuestra salud física, mental y 
emocional”.
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Como parte de las actividades de “pub en  
tu comunidad” se impartió el curso “La im-
portancia de la Bioética en la Universidad” 
en el Colegio de Ciencias y Humanidades 
(cch) Vallejo. La inauguración estuvo a car-
go de la maestra Maricela González Delga-
do, directora del plantel, y del doctor Itzcóatl 
Maldonado Reséndiz, secretario académico 
del Programa Universitario de Bioética (pub).

En la primera sesión, el doctorante 
Emmanuel Arkad Pérez Guzmán, docente de 
la Facultad de Estudios Superiores, Iztacala, 
aseguró que se ha obviado el autocuidado 
después de la pandemia, lo que ha reper-
cutido de manera negativa en la calidad 
de vida, por lo que invitó a los asistentes a 
considerar los factores biológicos, cultura-
les, personales, sociales y educativos para 
contrarrestar dichos efectos negativos me-
diante estrategias que permitan retomar la 
nueva cotidianeidad de manera saludable.

El doctorante Luis Ángel Lara del Ins- 
tituto de Investigaciones Filosóficas (iif), 
abordó la importancia de la ética académi-
ca y recalcó la necesidad de la formación 
académica y humanista. Explicó que los 
principios básicos de la ética académica son 
la integridad y la honestidad, así como el 
reconocimiento y la protección de la autoría 
intelectual para evitar el plagio.

Posteriormente, el doctor Maldonado 
Reséndiz reflexionó en torno a la ética ani-
mal o zooética y realizó un recorrido históri-
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Bioética en tu comunidad

Por Kevin J. Estrada y Daniela R. Espinosa

co en el cual abordó desde las corrientes an- 
tropocéntricas hasta las éticas ampliadas 
que incluyen a los animales no humanos. 
Enfatizó la responsabilidad que la humani-
dad tiene con estos últimos y la importancia 
de un marco ético y jurídico que los reconoz-
ca como sujetos de derechos.

En la cuarta sesión, la posdoctorante 
del iif, doctora Jacqueline Alcázar Morales, 
expuso el papel que tiene la ética ambien-
tal frente a la crisis climática, y añadió que el 
ser humano debe “sentipensar” cómo quiere 
actuar respecto al medio ambiente, tanto de 

El doctor Itzcóatl Maldonado enfatizó 
en la responsabilidad que la humanidad 

tiene con los animales no humanos.

Fotografía: David Cifuentes
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manera colectiva como individual. Destacó 
la importancia de llevar a cabo acciones que 
favorezcan el cuidado de los espacios y eco-
sistemas para que el cúmulo de pequeños 
actos se conviertan en grandes eventos que 
mejoren el medio ambiente.

En la última sesión, la doctora Tania 
González Juárez, docente en la Facultad de 
Ingeniería, desarrolló la ponencia “Violen-
cia digital” y explicó en qué consisten las 
modalidades que la estructuran —como el 
stalking o doxxing—, las implicaciones que 
puede tener en la vida de las víctimas, así 
como la pertinencia de la Ley Olimpia y de 
las estrategias de seguridad digital. Para 
concluir, motivó la reflexión en torno al uso 
de tecnologías y la responsabilidad para 
garantizar que las personas puedan desen-
volverse sin vulnerar su integridad en dicha 
virtualidad.

Asimismo, en el marco del “Croquetón 
2023”, organizado por el cch Naucalpan, se 
impartió la conferencia “La unam, un espacio 
incluyente con los animales”, por la doctora 
Elizabeth Téllez Ballesteros, quien indicó que 
varios planteles de la unam comparten el es-
pacio con otros animales y plantas nativos, 
por lo que es necesario mantener la biodi-
versidad aún en los espacios urbanos.

Informó que 70 % de los casi 20 mi-
llones de animales de compañía que existen 
en México, viven en situación de calle debido 
al abandono y a la irresponsabilidad de sus 
tutores, y los que habitan las instalaciones 
universitarias compiten con la fauna silves-
tre (tlacuaches o cacomixtles) y endémica de 
la Ciudad de México y el Estado de México. 
Por lo cual, indicó, es importante integrarlos 
a las familias multiespecie o como animales 

comunitarios para vigilar su salud, atención 
y alimentación. Ante ello, dijo, es necesa-
rio favorecer el pensamiento bioético para  
considerar todas las formas de vida, sin dis-
tinguir entre especies, lo que evitará el aban-
dono que los expone a la desnutrición, las 
enfermedades y el maltrato.

Por último, señaló que las causas a fa-
vor de la protección hacia los animales no 
son contrarias a la preocupación por otros in-
dividuos vulnerables (personas en situación 
de calle, en pobreza o aquellas en riesgo por 
violencia de género, entre otros) y que hay 
líderes internacionales como Jane Goodall, o 
asociaciones no gubernamentales como Hu-
mane Society International, que comienzan 
trabajando por los animales y extienden 
su labor para incluir a las comunidades hu-
manas, por lo que no se deben desestimar 
estos esfuerzos en beneficio de quien sufre, 
sea de la especie que sea.

70% 
de los casi 20 millones de  

animales de compañía que existen 
en México, viven en situación de 
calle debido al abandono y a la  

irresponsabilidad de sus tutores.

Las causas a favor de la 
protección hacia los animales no 

son contrarias a la preocupación por 
otros individuos vulnerables.
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5 de octubre de 2023 • 11:00 horas

Auditorio Raoul Fournier Villada
Facultad de Medicina, unam

INTEGRIDAD 
ACADÉMICA Y 
CIENTÍFICA EN 
LOS SERVICIOS 
DE SALUD
Dra. Jennifer Hincapie Sanchez
(Programa Universitario de Bioética)

La unam, a través del Programa Universitario de Bioética, 
y la Comisión Nacional de Bioética invitan a la

EVENTO HÍBRIDO | Transmisión en vivo

° Comisión Nacional de Bioética

° Programa Universitario de Bioética


